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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

 

WIP 
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

GOBIERNO DE LA 
	

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CIUDAD DE MÉXICO 	

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Ciudad de México, 

La Subprocuradurí 
Ordenamiento Terr 
III, 15 BIS 4 fraccio 
Ordenamiento Ter 
elementos conteni 
presentada ante es 

ANTECEDENTES 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
orial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
es 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
torial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
os en el expediente número PAOT-2021-2211-SPA-1725 relacionado con la denuncia 

e organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

3 0 NOV 2022 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta..  

autoridad, los sigui -ntes hechos: 

rros a la hembra constantemente la cargan y la usan par vender a los cachorros, a una de sus 

ropellado golpeado, hechado aceite, cemento y aparte nunca los alimentan no dan agua (...) 
s un pitbull el animal es muy agresivo, también suelen sacarlo a correr amarrado en un carro 
echos que tienen lugar en calle Montes Cárpatos, lote 11, colonia Selene, Alcaldía Tláhuac] 

(...) Tienen p 

crías la han a 
el otro perro 
o moto (...)[ 

(...). 

ATENCIÓN E INVE TIGACIÓN 

Para la atención d 
de la Ley Orgánica 
85 y 89 de su Regl 
presente denuncia 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
mento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

ANÁLISIS DE LA IN ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría 
en el artículo 11, fr 
considerada autor 
realizar acciones 
mecanismos, insta 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
cción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
ara la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
cias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal 

La denuncia ciuda 'ana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos loc  
el domicilio ubica •o en calle Montes Cárpatos, lote 11, colonia Selene, Alcaldía Tláhuac. 

Al respecto, la Ley e Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala qu'e codsideran 
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida 
del animal o que a ecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperi 
cuidados médicos equeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

Medellín 202, piso colonia Roma Sur 
Alcaldía Cuauhtém. . C.P. 06000, Ciudad de México 
'lel. 5265 0780 ext 1 011 Y 12400 

CIUDAD INNOVADOR 
Y DE DERECHOS 

Página I de 3 



omk y,-  GOBIERNO DE LA 
ny  Vil CIUDAD DE MÉXICO 

0 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2021-2211-SPA-1725 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	7 7 	P  -2022 

En -este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizaron cuatro reconocimientos de hechos en el sitio 
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley 
Orgánica de esta Entidad, en las cuales se evaluaron a los caninos y se dejaron las recomendaciones pertinentes 
a fin de que los caninos mejoraran las condiciones de bienestar animal necesarias; asimismo, durante las cuatro 
diligencias, se notificó el citatorio correspondiente, a efecto de que el propietario de los ejemplares motivo de 
investigación cumpliera con las recomendaciones señaladas, sin embargo, ya no se logró contacto con los 
propietarios. 

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante;\  
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 
estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo 
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran 
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

De todo lo anteriormente asentado se concluye que al interior del inmueble ubicado en calle Montes Cárpatos, 
lote 11, colonia Selene, Alcaldía Tláhuac, se encontraron dos ejemplares caninos al interior del inmueble; no 
obstante, esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente 
investigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casas habitación, 
no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que se llevan a cabo los hechos 
de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación únicamente se tiene la facultad para 
promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato animal, de conformidad con el 
artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el 
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra 
imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que no se cuenta 
con la autorización del propietario de los ejemplares animales para realizar su evaluación y tratándose de una 
casa habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumplimiento voluntario de las disposiciones 
legales. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Durante los 4 reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad constató que 
al interior del inmueble ubicado en calle Montes Cárpatos, lote 11, colonia Selene, Alcaldía Tláhuac, se  
encuentran dos ejemplares caninos, toda vez que desde la vía pública se percibieron ladrideis:'( 
característicos de la especie al interior del domicilio. 	 o (<, 

41.,)  
• wh* En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,,se lé izo 

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebaSfiúe'léstim,e:ra 
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, 
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